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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 13 de noviembre de 2025. 

 
 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 13 de noviembre de 2025. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez. - Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 

Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 

Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Ricardo Saez Torres, Adelaida Salgado Macía y Sonia Ortega González. Del 

Grupo Municipal Más Madrid: Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Carlos Javier Galindo Tejeda, Mercedes Lahuerta 

Muñoz, Fernando José Gil Campo y Martha Yolanda Quezada García. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez 

Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César 

González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: el Jefe del Servicio Jurídico del distrito, D. Carlos Torres Rodríguez, la Coordinadora 

del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D.ª M.ª Pilar Sánchez Álvarez, Concejala del Grupo Municipal Más Madrid,  D.ª 

Meritxell Tizón Gutiérrez, Concejala del Grupo Municipal Socialista de Madrid y  D.ª Aintzina Leunda Astiazarán en 

representación de AFUVEVA de Madrid (Asociación Vecinal de Vicálvaro). 

 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y ocho minutos. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
ACUERDOS: 

 

 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de septiembre de 2025.  

2. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión extraordinaria (Debate sobre el estado del distrito), celebrada el 11 de 

septiembre de 2025. 

 

II. PARTE RESOLUTIVA. 
 

Propuestas del Concejal Presidente 

 

 

 

3. Aprobar, por unanimidad, la propuesta para elevar al titular del área competente la asignación de denominaciones a 

los viales del desarrollo urbanístico de Los Ahijones: 

 

1. Avenida de Constantino Mediavilla. 

2. Avenida de Luis Prados de la Plaza. 

3. Avenida de Antonio Palacios. 

4. Avenida de Enrique de Aguinaga. 
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5. Avenida de Ángel del Río. 

6. Avenida de Concha García Campoy. 

7. Avenida de Manu Leguineche. 

8. Calle del Camino de los Berrocales. 

9. Avenida de Victoria Prego. 

10.Avenida de Luis Ulpiano Iglesias Sampedro. 

11.Calle de Quique San Francisco. 

12.Calle de la Charquilla de la Cañada. 

13.Calle de la Yesería de la Estrella. 

14.Calle del Arroyo de la Marañosa. 

15.Calle de los Engañaquinteros. 

16.Calle de Francisco Ibáñez. 

17.Calle de Carlos Pacheco. 

18.Calle de Manuel Summers. 

19.Calle del Caserío de la Fortuna. 

20.Calle del Convento de la Merced. 

21.Calle del Hondo de las Estevillas. 

22.Calle de las Canteras de la Invencible. 

23.Calle de la Hierba Alta. 

24.Calle de Encarna Sánchez. 

25.Calle de la Vereda de las Cabras. 

26.Calle del Cristo de Rivas. 

27.Calle del Arroyo de Junco Redondo. 

28.Calle del Conde de Tilly. 

29.Calle del Arroyo de los Ahijones. 

30.Calle del Cerro de los Castillejos. 

31.Calle de los Huertos de la Torre. 

32.Calle del Ejido de la Torre. 

33.Calle del Cerro de la Báscula. 

34.Calle de El Angostillo. 

35.Calle de los Navajos. 

36.Calle de las Hontanillas. 

37.Calle del Arroyo de los Chorrillos. 

38.Calle de la Colada de las Carretas. 

39.Calle del Arroyo de los Prados del Henar. 

40.Calle de las Hormazas de las Viñas. 

41.Calle del Convento de Santa Clara. 

42.Calle de la Yesería de La Fortuna. 

43.Calle de Torre Pedrosa. 

44.Calle de la Umbría de Almodóvar. 

45.Calle de Las Esterillas. 

46.Calle de la Cruz del Calesero. 

47.Calle de la Cantera de Vélez. 

48.Calle de la Solana de Almodóvar. 

49.Calle de la Cueva del Vaquero. 

50.Calle de la Dehesa de la Torre. 

51.Calle de la Labranza de Santa Clara. 

52.Calle de El Blancal. 

53.Calle del Parador del Manchego. 

54.Calle del Hondón de los Huertos. 
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Todo ello, de acuerdo con la Memoria, plano y el informe preceptivo incluidos en el expediente 119/2025/684. 

 

 

4. Aprobar por unanimidad, la propuesta para elevar al titular del área competente la asignación de denominaciones a los 

viales del desarrollo urbanístico de Los Berrocales: 

 

1. Calle de Rivas-VaciaMadrid. 

2. Calle de Valdepiélagos. 

3. Calle de Las Rozas de Madrid. 

4. Calle de Torremocha de Jarama. 

5. Calle de Torres de la Alameda. 

6. Calle de Parla. 

7. Calle de Fuente el Saz de Jarama. 

8. Avenida de Joaquin Prat. 

9. Calle de Miraflores de la Sierra. 

10.Avenida de Paloma Gómez Borrero. 

11.Calle de Cubas de la Sagra. 

12.Avenida de Jesús Hermida. 

13.Avenida de David Gistau. 

14.Calle de Guadalix de la Sierra. 

15.Avenida de José María Carrascal. 

16.Calle de Torrejón de Velasco. 

17.Avenida de los Voluntarios de SAMUR-Protección Civil. 

18.Calle de Valdeolmos-Alalpardo. 

19.Calle de Alcorcón. 

20.Calle de Villanueva del Pardillo. 

21.Calle de Meco. 

22.Calle de San Fernando de Henares. 

23.Calle de Galapagar. 

24.Calle de Villaviciosa de Odón. 

25.Calle de Paracuellos de Jarama. 

26.Calle de Ciempozuelos. 

27.Calle de Villanueva de la Cañada. 

28.Calle de Valdeavero. 

29.Calle de Majadahonda. 

30.Calle de Arganda del Rey. 

31.Calle de Velilla de San Antonio. 

32.Calle de Torrejón de Ardoz. 

33.Calle de San Agustín del Guadalix. 

34.Calle de Humanes de Madrid. 

35.Calle de Pelayos de la Presa. 

36.Calle de Navalagamella. 

37.Calle de Villanueva de Perales. 

38.Calle de Villamantilla. 

39.Calle de Daganzo de Arriba. 

40.Calle de San Sebastián de los Reyes. 

41.Calle de Alcalá de Henares. 

42.Calle de Olmeda de las Fuentes. 

43.Calle de Valdemanco. 
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44.Calle de Montejo de la Sierra. 

45.Calle de Colmenar del Arroyo. 

46.Calle de Villavieja del Lozoya. 

47.Calle de Pezuela de las Torres. 

48.Calle de Horcajo de la Sierra-Aoslos. 

49.Calle de Fresnedillas de la Oliva. 

50.Calle de Ribatejada. 

51.Calle de Villamanrique de Tajo. 

52.Calle de Manzanares el Real. 

53.Calle de Colmenar de Oreja. 

54.Calle de Pozuelo del Rey. 

55.Calle de San Lorenzo de El Escorial. 

56.Calle de Puebla de la Sierra. 

57.Calle de Cervera de Buitrago. 

58.Calle de Fresno de Torote. 

59.Calle de Navarredonda y San Mamés. 

60.Calle de Orusco de Tajuña. 

61.Calle de Corpa. 

62.Calle de Robledillo de la Jara. 

63.Calle de Puentes Viejas. 

64.Calle de Villarejo de Salvanés. 

65.Calle de Valdaracete. 

66.Calle de Horcajuelo de la Sierra. 

67.Calle de Pinto. 

68.Calle de Pozuelo de Alarcón. 

69.Calle de Fuentidueña de Tajo. 

70.Calle de Valdemoro. 

71.Calle de Sevilla la Nueva. 

72.Calle de Miguel de la Quadra-Salcedo. 

 

Todo ello, de acuerdo con la Memoria, plano y el informe incluidos en el expediente 119/2025/685. 

 

 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

 

5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1802532, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Se solicita a la Junta de Distrito o al órgano competente del Ayuntamiento de Madrid que valore la ampliación 

del servicio de la línea T23, de modo que incluya también los fines de semana (sábados y domingos), facilitando así el acceso al 

centro durante todos los días de la semana”. 

 

6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1802544, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Se insta a la Junta de distrito, o que esta inste al órgano competente, a la realización de un estudio para la 

instalación de un parque infantil en la zona sureste del barrio El Cañaveral”. 

7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1815401, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar a las áreas/órganos competentes del Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid a que se destinen los recursos económicos 

necesarios para que en el 2026 se realicen y finalicen las obras de las infraestructuras que doten a El Cañaveral de los servicios 
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públicos básicos necesarios: la escuela infantil municipal, el centro cultural y su biblioteca, el polideportivo, un centro de salud y 

se habiliten los cursos de educación secundaria que aún no están disponibles.” 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 10 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (5) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1815694, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar al área/órgano competente a que el centro de acogida de El Cañaveral se destine a familias con hijos menores de 15 años 

en riesgo de exclusión social”. 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, y 24 votos en contra del Grupo Municipal Socialista 

de Madrid (5), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del Grupo Municipal Popular (14). 

9. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1817111, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 

siguiente tenor: “En el marco de la conmemoración del 25 de noviembre, desde el Grupo Municipal Socialista del Distrito de 

Vicálvaro se propone que la Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro reconozca la labor fundamental de los Espacios de Igualdad, 

y en particular del Espacio de Igualdad Gloria Fuertes, en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de 

la violencia machista y la atención integral a las víctimas, y que garantice su presencia en todos los distritos, especialmente en el 

Distrito de Vicálvaro, asegurando su continuidad, estabilidad, dotación presupuestaria suficiente y personal especializado, que 

colabore con asociaciones vecinales, entidades feministas, centros educativos y sociales para sensibilizar, prevenir y educar en 

igualdad a lo largo de todo el año, instando al organismo competente en caso de que fuera necesario”. 

Con el siguiente resultado: 10 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 

Madrid (5) y 16 votos en contra, del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 

10. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1817132, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la realización de un estudio técnico sobre la viabilidad de la instalación de 

aseos públicos en los alrededores de los parques de La Vicalvarada, parque de Valdebernardo Este y de La Cuña Verde de 

Vicálvaro”. 

 

 

Proposiciones de las entidades ciudadanas 

 

11. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1782151, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación 

Vecinal de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se 

realice un estudio por los servicios técnicos para ver la viabilidad de instalar reductores de velocidad en la rotonda de la bandera, 

en la rotonda de la plaza Dávila y en el paso de cebra frente a la puerta principal del polideportivo Faustina Valladolid”. 

12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1782190, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación 

Vecinal de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se 

realice un estudio por los servicios técnicos para la realización de una campaña sobre seguridad vial en el barrio de 

Valdebernardo.” 

13. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1782221, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación Vecinal 

de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se realice un 

estudio por los servicios técnicos para solicitar un radar móvil para el barrio de Valdebernardo”. 
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Con el siguiente resultado: 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox, y 24 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista 

de Madrid (5), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del Grupo Municipal Popular (14). 

 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

 

14. Pregunta n.º 2025/1802537, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Considera el Concejal Presidente que 

la planificación y ejecución del plan SURES en el distrito de Vicálvaro está contribuyendo a reducir y eliminar los desequilibrios 

territoriales existentes en relación con otros distritos?”. 

 

15. Pregunta n.º 2025/1802540, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Cómo valora el sr. Concejal 

Presidente las "supuestas" mejoras que van a tener las vecinas y vecinos de Vicálvaro en cuanto a la limpieza del distrito a partir 

de la aplicación de la tasa de basura?”. 

 

 16. Pregunta n.º 2025/1817120, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué opinión le merece que 

en el Distrito de Vicálvaro no se hayan utilizado criterios de progresividad para calcular la nueva Tasa de Gestión de Residuos 

como la renta de las familias o la aportación de estas a la separación, recogida y reciclaje de residuos?”. 

 

17. Pregunta n.º 2025/1802573, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal 

Presidente de la concentración que se celebró en Vicálvaro el sábado 18 de octubre convocada por una organización de neonazis 

que profirió gritos como “arriba España”, “ayudas sociales para los nacionales” o “España cristiana y no musulmana” con el brazo 

en alto haciendo el símbolo nazi?”. 

 

18. Pregunta n.º 2025/1815448, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Tiene conocimiento el señor concejal de por 

qué se autorizaron, el sábado 18 de octubre, dos concentraciones a la misma hora, de signo totalmente opuesto, a apenas 600 

metros de distancia, sabiendo el riesgo que conllevaba?”. 

 

19. Pregunta n.º 2025/1817129, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué incidencia ha tenido en 

el Distrito de Vicálvaro y en sus comercios la concentración de organizaciones de extrema derecha en la Plaza de Don Antonio 

de Andrés del pasado 18 de octubre?”. 

 

20. Pregunta n.º 2025/1802577, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué valoración hace el concejal 

presidente respecto a las quejas de las entidades vecinales por el cambio de criterio seguido para el reparto de carrozas?”. 

 

21. n.º 2025/1817101, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Cuáles serán las condiciones de 

celebración de la Cabalgata de los Reyes Magos de las próximas Navidades en el distrito de Vicálvaro, cuántas carrozas está 

previsto que participen y qué criterios se aplicarán para su asignación a las entidades participantes?”. 

 

22. Pregunta n.º 2025/1815488, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Dispone el señor concejal de información 

sobre la urbanización de El Cañaveral en la Avda. Miguel Delibes donde, tras la ocupación de varios pisos en el verano de 2024, 

los vecinos denuncian que algunas de esas viviendas se estarían utilizando para actividades de prostitución y tráfico de drogas, 

generando una situación de miedo e inseguridad, con constantes amenazas a los vecinos?”. 

 

23. Pregunta n.º 2025/1815597, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede explicarnos el señor concejal presidente 

cuál será el impacto concreto en Vicálvaro, en términos de número de vehículos afectados, con la entrada en vigor de las 

restricciones a los vehículos sin etiqueta ambiental en Madrid?”. 
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24. Pregunta n.º 2025/1815656, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Señor Concejal Presidente, por qué el centro 

de acogida de El Cañaveral limita/prioriza la edad a personas sin hogar entre 18 y 25 años si el centro está destinado a vecinos 

que se hayan visto abocados recientemente a dicha situación?”. 

 

25. Pregunta n.º 2025/1817144, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué acciones se llevan a 

cabo desde la Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro y el Ayuntamiento de Madrid para combatir y prevenir el acoso escolar 

en este Distrito?”. 

 

 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

 

26. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 

 

 

Se levanta la sesión a las veinte horas y dieciséis minutos. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 

Carlos Torres Rodríguez. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 13 de noviembre de 2025. 


 
 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 13 de noviembre de 2025. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez. - Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 


Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 


Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Ricardo Saez Torres, Adelaida Salgado Macía y Sonia Ortega González. Del 


Grupo Municipal Más Madrid: Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Carlos Javier Galindo Tejeda, Mercedes Lahuerta 


Muñoz, Fernando José Gil Campo y Martha Yolanda Quezada García. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez 


Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César 


González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: el Jefe del Servicio Jurídico del distrito, D. Carlos Torres Rodríguez, la Coordinadora 


del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D.ª M.ª Pilar Sánchez Álvarez, Concejala del Grupo Municipal Más Madrid,  D.ª 


Meritxell Tizón Gutiérrez, Concejala del Grupo Municipal Socialista de Madrid y  D.ª Aintzina Leunda Astiazarán en 


representación de AFUVEVA de Madrid (Asociación Vecinal de Vicálvaro). 


 


 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y ocho minutos. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 
ACUERDOS: 


 


 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de septiembre de 2025.  


2. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión extraordinaria (Debate sobre el estado del distrito), celebrada el 11 de 


septiembre de 2025. 


 


II. PARTE RESOLUTIVA. 
 


Propuestas del Concejal Presidente 


 


 


 


3. Aprobar, por unanimidad, la propuesta para elevar al titular del área competente la asignación de denominaciones a 


los viales del desarrollo urbanístico de Los Ahijones: 


 


1. Avenida de Constantino Mediavilla. 


2. Avenida de Luis Prados de la Plaza. 


3. Avenida de Antonio Palacios. 


4. Avenida de Enrique de Aguinaga. 
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5. Avenida de Ángel del Río. 


6. Avenida de Concha García Campoy. 


7. Avenida de Manu Leguineche. 


8. Calle del Camino de los Berrocales. 


9. Avenida de Victoria Prego. 


10.Avenida de Luis Ulpiano Iglesias Sampedro. 


11.Calle de Quique San Francisco. 


12.Calle de la Charquilla de la Cañada. 


13.Calle de la Yesería de la Estrella. 


14.Calle del Arroyo de la Marañosa. 


15.Calle de los Engañaquinteros. 


16.Calle de Francisco Ibáñez. 


17.Calle de Carlos Pacheco. 


18.Calle de Manuel Summers. 


19.Calle del Caserío de la Fortuna. 


20.Calle del Convento de la Merced. 


21.Calle del Hondo de las Estevillas. 


22.Calle de las Canteras de la Invencible. 


23.Calle de la Hierba Alta. 


24.Calle de Encarna Sánchez. 


25.Calle de la Vereda de las Cabras. 


26.Calle del Cristo de Rivas. 


27.Calle del Arroyo de Junco Redondo. 


28.Calle del Conde de Tilly. 


29.Calle del Arroyo de los Ahijones. 


30.Calle del Cerro de los Castillejos. 


31.Calle de los Huertos de la Torre. 


32.Calle del Ejido de la Torre. 


33.Calle del Cerro de la Báscula. 


34.Calle de El Angostillo. 


35.Calle de los Navajos. 


36.Calle de las Hontanillas. 


37.Calle del Arroyo de los Chorrillos. 


38.Calle de la Colada de las Carretas. 


39.Calle del Arroyo de los Prados del Henar. 


40.Calle de las Hormazas de las Viñas. 


41.Calle del Convento de Santa Clara. 


42.Calle de la Yesería de La Fortuna. 


43.Calle de Torre Pedrosa. 


44.Calle de la Umbría de Almodóvar. 


45.Calle de Las Esterillas. 


46.Calle de la Cruz del Calesero. 


47.Calle de la Cantera de Vélez. 


48.Calle de la Solana de Almodóvar. 


49.Calle de la Cueva del Vaquero. 


50.Calle de la Dehesa de la Torre. 


51.Calle de la Labranza de Santa Clara. 


52.Calle de El Blancal. 


53.Calle del Parador del Manchego. 


54.Calle del Hondón de los Huertos. 
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Todo ello, de acuerdo con la Memoria, plano y el informe preceptivo incluidos en el expediente 119/2025/684. 


 


 


4. Aprobar por unanimidad, la propuesta para elevar al titular del área competente la asignación de denominaciones a los 


viales del desarrollo urbanístico de Los Berrocales: 


 


1. Calle de Rivas-VaciaMadrid. 


2. Calle de Valdepiélagos. 


3. Calle de Las Rozas de Madrid. 


4. Calle de Torremocha de Jarama. 


5. Calle de Torres de la Alameda. 


6. Calle de Parla. 


7. Calle de Fuente el Saz de Jarama. 


8. Avenida de Joaquin Prat. 


9. Calle de Miraflores de la Sierra. 


10.Avenida de Paloma Gómez Borrero. 


11.Calle de Cubas de la Sagra. 


12.Avenida de Jesús Hermida. 


13.Avenida de David Gistau. 


14.Calle de Guadalix de la Sierra. 


15.Avenida de José María Carrascal. 


16.Calle de Torrejón de Velasco. 


17.Avenida de los Voluntarios de SAMUR-Protección Civil. 


18.Calle de Valdeolmos-Alalpardo. 


19.Calle de Alcorcón. 


20.Calle de Villanueva del Pardillo. 


21.Calle de Meco. 


22.Calle de San Fernando de Henares. 


23.Calle de Galapagar. 


24.Calle de Villaviciosa de Odón. 


25.Calle de Paracuellos de Jarama. 


26.Calle de Ciempozuelos. 


27.Calle de Villanueva de la Cañada. 


28.Calle de Valdeavero. 


29.Calle de Majadahonda. 


30.Calle de Arganda del Rey. 


31.Calle de Velilla de San Antonio. 


32.Calle de Torrejón de Ardoz. 


33.Calle de San Agustín del Guadalix. 


34.Calle de Humanes de Madrid. 


35.Calle de Pelayos de la Presa. 


36.Calle de Navalagamella. 


37.Calle de Villanueva de Perales. 


38.Calle de Villamantilla. 


39.Calle de Daganzo de Arriba. 


40.Calle de San Sebastián de los Reyes. 


41.Calle de Alcalá de Henares. 


42.Calle de Olmeda de las Fuentes. 


43.Calle de Valdemanco. 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 13 de noviembre de 2025. 


 
44.Calle de Montejo de la Sierra. 


45.Calle de Colmenar del Arroyo. 


46.Calle de Villavieja del Lozoya. 


47.Calle de Pezuela de las Torres. 


48.Calle de Horcajo de la Sierra-Aoslos. 


49.Calle de Fresnedillas de la Oliva. 


50.Calle de Ribatejada. 


51.Calle de Villamanrique de Tajo. 


52.Calle de Manzanares el Real. 


53.Calle de Colmenar de Oreja. 


54.Calle de Pozuelo del Rey. 


55.Calle de San Lorenzo de El Escorial. 


56.Calle de Puebla de la Sierra. 


57.Calle de Cervera de Buitrago. 


58.Calle de Fresno de Torote. 


59.Calle de Navarredonda y San Mamés. 


60.Calle de Orusco de Tajuña. 


61.Calle de Corpa. 


62.Calle de Robledillo de la Jara. 


63.Calle de Puentes Viejas. 


64.Calle de Villarejo de Salvanés. 


65.Calle de Valdaracete. 


66.Calle de Horcajuelo de la Sierra. 


67.Calle de Pinto. 


68.Calle de Pozuelo de Alarcón. 


69.Calle de Fuentidueña de Tajo. 


70.Calle de Valdemoro. 


71.Calle de Sevilla la Nueva. 


72.Calle de Miguel de la Quadra-Salcedo. 


 


Todo ello, de acuerdo con la Memoria, plano y el informe incluidos en el expediente 119/2025/685. 


 


 


 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


 


 


5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1802532, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Se solicita a la Junta de Distrito o al órgano competente del Ayuntamiento de Madrid que valore la ampliación 


del servicio de la línea T23, de modo que incluya también los fines de semana (sábados y domingos), facilitando así el acceso al 


centro durante todos los días de la semana”. 


 


6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1802544, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Se insta a la Junta de distrito, o que esta inste al órgano competente, a la realización de un estudio para la 


instalación de un parque infantil en la zona sureste del barrio El Cañaveral”. 


7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1815401, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar a las áreas/órganos competentes del Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid a que se destinen los recursos económicos 


necesarios para que en el 2026 se realicen y finalicen las obras de las infraestructuras que doten a El Cañaveral de los servicios 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 13 de noviembre de 2025. 


 
públicos básicos necesarios: la escuela infantil municipal, el centro cultural y su biblioteca, el polideportivo, un centro de salud y 


se habiliten los cursos de educación secundaria que aún no están disponibles.” 


Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 10 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de 


Madrid (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (5) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1815694, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar al área/órgano competente a que el centro de acogida de El Cañaveral se destine a familias con hijos menores de 15 años 


en riesgo de exclusión social”. 


Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, y 24 votos en contra del Grupo Municipal Socialista 


de Madrid (5), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del Grupo Municipal Popular (14). 


9. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1817111, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 


siguiente tenor: “En el marco de la conmemoración del 25 de noviembre, desde el Grupo Municipal Socialista del Distrito de 


Vicálvaro se propone que la Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro reconozca la labor fundamental de los Espacios de Igualdad, 


y en particular del Espacio de Igualdad Gloria Fuertes, en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de 


la violencia machista y la atención integral a las víctimas, y que garantice su presencia en todos los distritos, especialmente en el 


Distrito de Vicálvaro, asegurando su continuidad, estabilidad, dotación presupuestaria suficiente y personal especializado, que 


colabore con asociaciones vecinales, entidades feministas, centros educativos y sociales para sensibilizar, prevenir y educar en 


igualdad a lo largo de todo el año, instando al organismo competente en caso de que fuera necesario”. 


Con el siguiente resultado: 10 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 


Madrid (5) y 16 votos en contra, del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 


10. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1817132, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la realización de un estudio técnico sobre la viabilidad de la instalación de 


aseos públicos en los alrededores de los parques de La Vicalvarada, parque de Valdebernardo Este y de La Cuña Verde de 


Vicálvaro”. 


 


 


Proposiciones de las entidades ciudadanas 


 


11. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1782151, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación 


Vecinal de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se 


realice un estudio por los servicios técnicos para ver la viabilidad de instalar reductores de velocidad en la rotonda de la bandera, 


en la rotonda de la plaza Dávila y en el paso de cebra frente a la puerta principal del polideportivo Faustina Valladolid”. 


12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/1782190, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación 


Vecinal de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se 


realice un estudio por los servicios técnicos para la realización de una campaña sobre seguridad vial en el barrio de 


Valdebernardo.” 


13. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2025/1782221, presentada por AFUVEVA de Madrid Asociación Vecinal 


de Valdebernardo, del siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta del Distrito de Vicálvaro o al órgano competente que se realice un 


estudio por los servicios técnicos para solicitar un radar móvil para el barrio de Valdebernardo”. 
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Con el siguiente resultado: 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox, y 24 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista 


de Madrid (5), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del Grupo Municipal Popular (14). 


 


 


III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


 


14. Pregunta n.º 2025/1802537, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Considera el Concejal Presidente que 


la planificación y ejecución del plan SURES en el distrito de Vicálvaro está contribuyendo a reducir y eliminar los desequilibrios 


territoriales existentes en relación con otros distritos?”. 


 


15. Pregunta n.º 2025/1802540, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Cómo valora el sr. Concejal 


Presidente las "supuestas" mejoras que van a tener las vecinas y vecinos de Vicálvaro en cuanto a la limpieza del distrito a partir 


de la aplicación de la tasa de basura?”. 


 


 16. Pregunta n.º 2025/1817120, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué opinión le merece que 


en el Distrito de Vicálvaro no se hayan utilizado criterios de progresividad para calcular la nueva Tasa de Gestión de Residuos 


como la renta de las familias o la aportación de estas a la separación, recogida y reciclaje de residuos?”. 


 


17. Pregunta n.º 2025/1802573, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal 


Presidente de la concentración que se celebró en Vicálvaro el sábado 18 de octubre convocada por una organización de neonazis 


que profirió gritos como “arriba España”, “ayudas sociales para los nacionales” o “España cristiana y no musulmana” con el brazo 


en alto haciendo el símbolo nazi?”. 


 


18. Pregunta n.º 2025/1815448, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Tiene conocimiento el señor concejal de por 


qué se autorizaron, el sábado 18 de octubre, dos concentraciones a la misma hora, de signo totalmente opuesto, a apenas 600 


metros de distancia, sabiendo el riesgo que conllevaba?”. 


 


19. Pregunta n.º 2025/1817129, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué incidencia ha tenido en 


el Distrito de Vicálvaro y en sus comercios la concentración de organizaciones de extrema derecha en la Plaza de Don Antonio 


de Andrés del pasado 18 de octubre?”. 


 


20. Pregunta n.º 2025/1802577, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué valoración hace el concejal 


presidente respecto a las quejas de las entidades vecinales por el cambio de criterio seguido para el reparto de carrozas?”. 


 


21. n.º 2025/1817101, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Cuáles serán las condiciones de 


celebración de la Cabalgata de los Reyes Magos de las próximas Navidades en el distrito de Vicálvaro, cuántas carrozas está 


previsto que participen y qué criterios se aplicarán para su asignación a las entidades participantes?”. 


 


22. Pregunta n.º 2025/1815488, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Dispone el señor concejal de información 


sobre la urbanización de El Cañaveral en la Avda. Miguel Delibes donde, tras la ocupación de varios pisos en el verano de 2024, 


los vecinos denuncian que algunas de esas viviendas se estarían utilizando para actividades de prostitución y tráfico de drogas, 


generando una situación de miedo e inseguridad, con constantes amenazas a los vecinos?”. 


 


23. Pregunta n.º 2025/1815597, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede explicarnos el señor concejal presidente 


cuál será el impacto concreto en Vicálvaro, en términos de número de vehículos afectados, con la entrada en vigor de las 


restricciones a los vehículos sin etiqueta ambiental en Madrid?”. 
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24. Pregunta n.º 2025/1815656, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Señor Concejal Presidente, por qué el centro 


de acogida de El Cañaveral limita/prioriza la edad a personas sin hogar entre 18 y 25 años si el centro está destinado a vecinos 


que se hayan visto abocados recientemente a dicha situación?”. 


 


25. Pregunta n.º 2025/1817144, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué acciones se llevan a 


cabo desde la Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro y el Ayuntamiento de Madrid para combatir y prevenir el acoso escolar 


en este Distrito?”. 


 


 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


 


26. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 


 


 


Se levanta la sesión a las veinte horas y dieciséis minutos. 
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